
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0819-O

Quito, D.M., 12 de julio de 2024

Asunto: Solicitud de información - Listado de los bienes que se enmarcan dentro del

artículo 417 de COOTAD

 

 

Señora Licenciada

Paulina de Lourdes Recalde Velasco

Secretaria General de Coordinación Territorial,Gobernabilidad y Participación
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN
TERRITORIAL,GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN
 

Señor Magíster

Byron Eduardo Carrión Almeida

Administrador Zonal La Delicia
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
 

Señor Magíster

David Fabián Paz Viera

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
 

Señor Magíster

Hernan Alejandro Ortiz Díaz

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ
 

Señora Licenciada

Maria de los Angeles Hernandez Enriquez

Administradora Zonal / FD4
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE
 

Señora

Rosa Mireya Cardenas Hernandez

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS
 

Señor Magíster

Diego Francisco Andrade Proaño

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
 

Señor Magíster
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Cristian Marcelo Torres Obando

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO
 

Señora Magíster

María Fernanda Guillén Palacios

Administradora Zonal La Mariscal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA MARISCAL
 

Señor Magíster

Julio César Valdivieso Soria

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
 

Señor Magíster

Walter Marcelo Bustos Navarrete

Administrador Zonal del Chocó Andino
ADMINISTRACIÓN ZONAL CHOCÓ ANDINO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y afectuoso saludo, solicito a usted, de conformidad a lo establecido en el

Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito y los

Artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, que en el término de 8 días se

remita a mi despacho un listado de los bienes que se enmarcan dentro del artículo 417 de

COOTAD en los cuales se tiene programado ejecutar obras con presupuestos

participativos y/o con el fondo de desarrollo rural, tanto por arrastre del año 2023 como

presupuesto del año 2024. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Angel Vega

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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